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COPIAPÓ, 17 AGO. 2015 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la 
Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en la 
Ley No 20.798 sobre presupuesto del Sector Publico para el año 2015; en la Resolución 
Exenta Core No 09 de fecha 13 de febrero de 2015; en la Resolución Exenta FNDR No 65 
de fecha 02 de Abril del año 2015; en la Resolución Exenta FNDR No 88 de fecha 29 de 
mayo del año 2015; en la Resolución Exenta FNDR No 98 de fecha 30 de junio del año 
2015; en la Resolución Exenta Gral No 226 de fecha 30 de junio del año 2015; en la 
Resolución Exenta Core No 39 de fecha 14 de Julio del año 2015; en la Resolución Exenta 
FNDR No 142 de fecha 31 de Julio del año 2015; en la Resolución W 1.600 de 2008, de la 
Contraloría General de la Republica. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Resolución Exenta FNDR No 
142, de fecha 31 de Julio del año 2015, se resolvió tener por constituida la Comisión de 
evaluación del Concurso de Actividades de Cultura, Glosa 2.1, Ley 20.798, Año 2015. 

2.- Que, debido a un error de transcripción en el 
Resuelvo N°1 y N°2 de la resolución señalada en el numeral precedente, 
resulta necesario rectificar la resolución indicada. 

RESUELVO: 

1.- RECTIFÍQUESE la Resolución Exenta FNDR 
No 142, de fecha 31 de Julio de 2015, en la cual se resolvió tener por constituida la Comisión 
de evaluación del Concurso de Actividades de Cultura. 



.-En el Resuelvo W1 de la Resolución indicada precedentemente, lo siguiente: 

Donde Dice: 

' 
TENGASE por constituida, la siguiente comisión de 

evaluación, la que estará integrada por los siguientes representantes: 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

Nombre Institución Rut 
Mildred Medero GORE 11.379.061-k 
Armando Agüero Venegas Cultura 15.012.178-7 
Patricia Veas Marín GORE 16.596.349-0 
Jacqueline Donoso MOP 16.067.423-7 
Náyade Arriagada Seremi Educación 7.179.922-0 
Geraldo Claro Díaz Biblioteca 4.577.852-5 
Willians García GORE 8.890.750-7 
Anette Vargas Soto Cultura 17.331.303-9 
Juan Antonio Cortes MOP 11.618.553-9 
Renato Ataya Zeballos MINVU 10.004.585-0 

Debe decir: 

TENGASE por constituida, la siguiente comisión de 
evaluación, la que estará integrada por los siguientes representantes: 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN 

Nombre Institución Rut 
Mildred Medero GORE 11.379.061-k 
Armando Agüero Venegas Cultura 15.012.178-7 
Patricia Veas Marín GORE 16.596.349-0 
Jacqueline Donoso MOP 16.067.423-7 
Náyade Arriagada Seremi Educación 7.179.922-0 
Geraldo Claro Díaz Biblioteca 4.577.852-5 
Willians García GORE 8.890.750-7 
Anette Vargas Soto Cultura 17.331 .303-9 
Catisis Maldonado Tronci GORE 3.723.853-8 



. ' 

.-En el Resuelvo No 2 de la Resolución indicada precedentemente, lo siguiente: 

Donde dice: 

CORRESPONDERÁ, a la com1s1on señalada 
precedentemente, analizar, evaluar, ponderar y asignar un puntaje a cada iniciativa según 
los criterios definidos en las Bases que aprueba el Concurso de Deportes. 

Debe decir: 

CORRESPONDERÁ, a la com1s1on señalada 
precedentemente, analizar, evaluar, ponderar y asignar un puntaje a cada iniciativa según 
los criterios definidos en las Bases que aprueba el Concurso de Cultura. 

2.- La presente resolución formará parte integrante 
de la Resolución Exenta FNDR ya indicada, la que se encuentra plenamente vigente en todo 
lo no rectificado en este acto. 

ANÓTESEYCO 

A 

DISTRIBUCIÓN 
1 . División de Administración y Finanzas 
2. División de Análisis y Control de Gestión 
3. Departamento de Presupuestos. 
4. Encargado del Área Socio Cultural 
5. Asesoría Jurídica 
6. Asesor Jurídico DACG 
7. Unidad de Auditoría 
8. Seremi de Educación 
9. Consejo de la Cultura 
10. MOP 
11 . Biblioteca 
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